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PRESENTACIÓN 
 

 
 

El artículo 29 de la Ley 152 de 1994 establece que, “todos los organismos de la 
administración pública nacional deberán elaborar, con base en los lineamientos del 
Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, un plan indicativo 
cuatrienal con planes de acción anuales que se construirá en la base para la posterior 
evaluación de resultados”. 

El artículo 36 de la misma Ley prescribe que, “en materia de elaboración, aprobación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, se aplicarán, en cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas 
en esta Ley para el Plan Nacional de Desarrollo”. La aplicación de esta norma implica 
que las entidades territoriales también deban elaborar los respectivos planes 
indicativos cuatrienales. 

El Plan Indicativo como instrumento de planeación estratégica, complementa y 
contribuye a especificar el alcance de las disposiciones contenidas en el Plan de 
Desarrollo Territorial (PDT) y constituye el insumo principal para establecer el nivel 
de cumplimiento y avance en relación con la implementación de este. 

El seguimiento al Plan de Desarrollo 2024 – 2027, se materializa a través del 
monitoreo a 269 indicadores de producto que conforman el Plan Indicativo, el cual 
plasma la medición del avance cuatrienal y del cumplimiento del año en curso, 
posibilitando establecer el desempeño global del Plan de Desarrollo Municipal. 

El Plan de Acción se define como un instrumento técnico de planeación cuya función 
primordial es monitorear la ejecución de los proyectos de inversión que dan 
cumplimiento a las metas anuales propuestas en el Plan de Desarrollo. 

Por lo anterior, el presente informe corresponde al seguimiento del Plan de Acción 
del Municipio de Chía con corte 30 de septiembre, donde se puede evidenciar los 
resultados logrados por las dependencias de la Administración Central y por las 
entidades descentralizadas, reflejando los valores ejecutados, la programación y 
cumplimiento de las 199 metas programadas de la vigencia 2024. 

Los resultados obtenidos fueron procesados a través del Sistema de Información 
para el Seguimiento y Monitoreo al Plan de Desarrollo del Municipio de Chía, 
Sitesigo; con la información reportada por las Secretarias y entes descentralizados. 
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Metodología para el monitoreo a la ejecución física y 
financiera del plan de desarrollo a través del seguimiento 

al plan de acción 

 
El cálculo de cada indicador se fundamenta en la razón de las cantidades logradas 
y la planeada dentro del contexto de la vigencia acumulado, bajo dos puntos de vista 
que son: la ejecución física y la ejecución financiera; por lo tanto, se ilustra de forma 
general, con el concepto expresado en las fórmulas de avance de las metas de 
producto. 
 
Ejecución Física: El indicador tiene como propósito establecer el nivel de 
cumplimiento de la administración municipal, con relación a las metas de producto 
definidas en el Plan de Desarrollo; cada vigencia compara las metas programadas, 
frente al valor logrado en la vigencia, el resultado se multiplica por 100 para que la 
puntuación obtenida se encuentre entre 0 y 100. 
 
El Sistema de Información para el Seguimiento y Monitoreo al Plan de Desarrollo del 
Municipio de Chía, Sitesigo, tiene implementados 3 tipos de medición de acuerdo al 
comportamiento de la meta (Acumulativa o No Acumulativa), aplicándose a cada 
indicador según sea el caso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
 
 
                  

FUENTE: Elaboración Propia – Dirección de Planificación del Desarrollo - DIPLAN 

 
Las evidencias reportadas por los sectores dan cuenta de las actividades contratadas 
dentro de la vigencia fiscal. 
 
Ejecución Financiera: Este indicador da cuenta de la ejecución de recursos (incluye 
el total de las fuentes de financiación); se obtiene luego de dividir los gastos 
obligados (concepto “obligaciones” del Formulario Único Territorial) de inversión 
(incluye todas las fuentes) sobre el total de presupuesto apropiado, el resultado se 
multiplica por 100 para que la puntuación obtenida se encuentre entre 0 y 100. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

FUENTE: Propio – Dirección de Planificación del Desarrollo 

 
Procedimiento para la captura de información: Con la ejecución pasiva mensual 
emitida por el sistema de información financiera – Hassnet, se registra en el Sistema 
de información de seguimiento Sitesigo, los compromisos presupuestales y el valor 
obligado. 

Avance de la meta producto: 

1. Sumatoria: El avance total de la vigencia es igual a los avances reportados periodo a 

periodo. 

2. Valor máximo: El avance total de la vigencia es el mayor valor al comparar entre los 

diferentes reportes mensuales. 

3. Porcentaje: El avance total de la vigencia el igual al indicador programado, pero el 

porcentaje de cumplimiento aumenta gradualmente (10%) de acuerdo al número de meses 

reportados. 

Nota: Si el avance físico es superior al 100% se aproxima a 100% 

Avance total de la vigencia por dependencia ejecutora: Es el promedio del cumplimiento de los 

programas. 

Avance total del plan de desarrollo: Es el promedio del valor ejecutado de las líneas estratégicas 

 

 

 

Avance financiero de la meta producto: 

  

% avance financiero =        Sumatoria del valor obligado              X 100 

   Sumatoria total valor apropiado 
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Avance Físico y Financiero del Plan de Desarrollo de la 
Administración Central y Entes Descentralizados 

 

                       

   Gráfica 1 – Ejecución Física – Financiero Plan de Acción – septiembre 2024 
 

 

Ejecución Financiera (millones de pesos) 

 

Gráfica 2 – Avance Financiero Plan de Acción – septiembre 2024 

 
 
A corte 30 de septiembre el presupuesto total apropiado asciende a $ 304.057 
millones de pesos, de los cuales se han comprometido $158.136 millones de pesos 
y el valor obligado es de $110.367 millones de pesos; evidenciando que el indicador 
de eficiencia corresponde al 36% (obligado/presupuesto apropiado). 

 
 
 

TOTAL OBLIGADO

TOTAL COMPROMETIDO

TOTAL APROPIADO

110.367,79

158.136,62

304.057,70
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Avance por Línea Estratégica 
 

 
Gráfica 3 – Avance línea estratégica – septiembre 2024 

 
Avance físico por dependencia ejecutora 

 

 

Gráfica 4 – Avance físico – septiembre 2024 

En cuanto al cumplimiento físico, es de anotar que, a 30 de septiembre del 2024, la 
Secretaría de Obras públicas y la Dirección de Cultura no superaron el 10% del 
cumplimiento programado. 
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Avance financiero por dependencia ejecutora 

 

 

  Gráfica 5 – Avance financiero – septiembre 2024 

La información financiera (recursos apropiados) de la tabla anterior, corresponde a 
la reportada en Sitesigo a corte 25 de octubre 2024; las dependencias ejecutoras 
relacionadas a continuación, no superan el 10% de ejecución del presupuesto 
apropiado. 

 Turismo 

 Movilidad 

 Obras Públicas 

 Desarrollo Urbano y Vivienda 

 
Ejecución detallada por Dependencia Ejecutora 

 

A continuación, se presenta de a nivel de sector, el cumplimiento físico y financiero 

de la vigencia 2024: 
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Proyectos Seguimiento financiero Seguimiento físico 

Ginette Urrego Orozco Flor Yanibe Guzmán B. Luz Mery Muñeton 

Carlos Arturo Castillo Carolina Palma Ortiz Ivonne Rodríguez M. 

                   

 

 

 

 

Wilmer Fabián Triana Pulgarín 

 

 

 

 

Administración del Sistema de Información SITESIGO 

Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 


